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RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN COMISION GENERAL DE FECHA 2 DE MAYO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0002581, Ent. Iniciada 28/05/19)

VISTO: el acuerdo celebrado el 28 de diciembre de 2016 entre por una parte la Confederación de Organizaciones de Funcionarios del Estado (COFE), y por otra parte el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP), la Oficina Nacional del Servicio Civil (ONSC) y el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (MTSS), ampliatorio del convenio colectivo celebrado el 23 de diciembre de 2015;
CONSIDERANDO: que este Tribunal, en el ámbito bipartito con la Asociación de Funcionarios del Tribunal de Cuentas, acordó aplicar el Capítulo II “Beneficios laborales” y el Capítulo  III “Beneficios de órtesis prótesis y lentes” del acuerdo pre-mencionado;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Aplicar el Capítulo II “Beneficios laborales” y el Capítulo III “Beneficios de órtesis prótesis y lentes” del acuerdo celebrado el 28 de diciembre de 2016 en el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, entre las partes mencionadas en el visto, y que forma parte de esta resolución;
2) Ofíciese a la Dirección Nacional de Trabajo (DINATRA);
3) Notifíquese al Director General Ejecutivo;
4) Comuníquese a todos los funcionarios del organismo mediante el correo institucional.
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